
AÚO C1 Sábado 6 de octubre de 1934 Núm. ¿

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre.......................... 15 pesetas.
Semestre ......................... 30 —
Anual................................ 60 —

[j» suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«olicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
«atelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
/na la correspondencia administrativa referente al 
ROLtTIN.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Ij s cartas que contengan valores deberán ir certi- 
■cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
idr- cuatro días desde su publicación, sólo se ser 

virán al nr cío de venta, o ^ea a 50 céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de । Iros: ños, una । eseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Porcada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, P50 pesetas Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por caiu. 
inserción.

■ Los derechos de publicación de númeroR extraor
dinarios y suplementos -erñn convencionales, de 
acuerdo con la entidad o particular que I interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
original, los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia t «e halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

eftenmnnatamen,A que los - señores Alcaldes y Secretarios reciban 
jEllN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

wcnte’ 6 costurabre- donde permanecerá basta el recibo del si 
-ilídad Serf»reS Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa 

• ida. », ,C0"Servar ,os números de este Bo l e t ín , coleccionados 
■ ai de e Para su encuadernación, que deberá verificarse ai •*' e cada semestre.

cas leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias y 
erritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
tías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
ligo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
te provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
tuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO d e  a g r ic u l t u r a

DECRETO
v’enc demostrando que en las pro- 

trj Vítivr1'^1!6 no estíl constituído el Jurado mix- 
ia sola ev1'0 a ^Ciue son todas las de España, con 
•'^^peña1;?0011 i'*6 Ciudad ReaL que lo tiene en 
^^nes .uv ' acu^en i°s interesados en las cues- 
■rjs aiisnió^ ajmPete.ncia pudiera corresponder a 
‘as> que vT a aS JUntas provinciales vitiviníco- 
Cl!estiones aT11] dC ^ec^° entendiendo en estas 

r otra nn a ta dc orSanismo que las resuelva. 
V^nen remit -’i61 Instituto del Vino- aIque se 

r^Os de esta -P'1^ ° ^°S recursos contra los acuer- 
':r‘c¡ales lr|CfasCien las Juntas vitivinícolas pro- 
;'J; AgHcoh ada a ,a Comisión mixta Arbi- 
ii£ra entendé^ dUe es Organismo competente 
aci!erdos de í*OS se formulen contra 
: ^Justrias Ao-- uTad°^ mixtos de la Producción 
• *sión en cueof*111^’ Con i° (lue se produce con- 

evitar c< S 'Ones de competencia que es pre
de aciiA jna cdsP°sición que determine y

¡no de i.r< c la Propuesta del Instituto 
-. n mixta -x/V e,cc'dn Vitivinícola de la Comi- 

macadas t  ,tral -Agrícola, la intervención -de 
Se ConstitHvlnla¡S e" esta materia hasta tanto 

fia ntes’ .va qn2 ai1, os Jurados mixtos correspon- 
fstá insnir’- Tlt mas. *a organización de aqué

de éstos^a 611 e' m*smo sentido paritario

^^^iesta del COnside:aciones expuestas, a
- °n el Consei” de Agricultura v de acuer

,SeJo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.’* Mientras no se constituyan los 

Jurados mixtos Vitivinícolas en las provinciás 
que no los tuvieran actualmente constituidos en 
la forma que determina la vigente ley de 27 de 
noviembre de 1931, actuarán como tales para en
tender en las reclamaciones que se les sometan, 
con arreglo al artículo 90 de la citada ley, las 
Juntas provinciales Vitivinícolas.

Articulo 2.0 De los recursos interpuestos con
tra los acuerdos que se adopten por las Juntas 
provinciales Vitivinícolas, cuando actúen como 
Jurados mixtos, conocerá la Sección cc/respon
diente de la Comisión mixta Arbitral Agrícola.

Articulo 3/' El Jurado mixtO' Vitivinícola de 
\ aldepeñas, con jurisdi'cción en toda la provincia 
de Ciudad Real, contihuará actuando en la misma 
forma en que ahora lo viene haciendo.

Dado en Madrid a primero de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. — Níceto Alcalá- 
Zainóra y Torres. — El Ministro de Agricultura. 
Cirilo del Río y Rodríguez.

(‘"Gaceta" 3 octubre 1934.)

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN •
limo. Sr.: Vii^o el expediente incoado por la 

Sociedad Zaragozana dc Urbanización y Gms- 
trucciones, de Zaragoza, sobre calificación defi
nitiva de un grupo de ocho casas colectivas que. 
fq- man la manzana 49 del trazado de urbaniza
ción en los terrenos del ensanche de Zaragoza:

Resultando que por Orden ministerial de 26 de 
octubre de 1933 se accedió a la calificación condi-
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cional del proyecto del grupo indicado y que los 
terrenos fueron aprobados por Real Orden de 22 
de diciembre de 1928. todo ello a los efectos de 
lo que previenen los Reales decretos de 2 de mar
zo de 1928 y 30 de noviembre de 1930:

Resultando que incoado el expediente de cali
ficación definitiva y practicada la visita de reco- 
nociimiento a los edificios construidos de acuer
do con las normas del Reglamento vigente, se 
observó en dicha inspección que sin la debida au
torización fueron hechas, durante la edificación 
del grupo, determinadas modificaciones en el pro
yecto aprobado, como consecuencia de las cuales 
y a propuesta del Consejo de Trabajo que ha in
formado en el expediente, se instruyó por el Ser
vicio de Política Social Inmobiliaria un expedien
te de infracciones después de oir a la parte inte
resada :

Resultándo que dicho expediente de infracción 
ha sido Resuelto por acuerdo de la Dirección ge
neral de Acción Social con fecha 26 de septiembre 
próximo pasado, imponiendo una multa de 4.000 
pesetas en concepto de sanción reglamentaria, 
como trámite anterior a la calificación definitiva:

Considerando que la calificación definitiva de 
esta manzana número 49 ha de ser concedida con. 
arreglo a las prescripciones impuestas por el Ne
gociado técnico del Sd- vi io de Política Social 
Inmoviliaria, durante el expediente de calificación 
condicional, en el que se exigía que los edificios 
que se construyan en la manzana número 2 ha

’ brán de estar retranqueados de la alineación pro
yectada, 4’75 metros, para conseguir el ancho de 
calle que requiere la altura de estos .edificios:

Considerando que se. han cumplido las condi
ciones impuestas en el expediente de infracción, 
como trámite previo a la calificación definitiva,

Este Ministerio ha acordado acceder a la ca
lificación definitiva para las ocho casas que cons
tituyen la manzana 49 del provecto realizado por 
la Sociedad Zaragozana de Urbanización y Cons
trucciones. con la condición impuesta en la cali
ficación condicional, referente al Retranqueo en 
la alineación de la manzana 2, cuando ésta se edi
fique, y por los valores que a continuación se de
finen :

Valor del terreno, 71.114'34 pesetas. Valor de 
la edificación de las ocho casas, 1.867.555’41 pe
setas. -

Importe total de la manzana 49, t .938.669’7 5 pe
setas.

Madrid. i.° de octubre de 1934.—José Estadella.
Señor Director general de Previsión y Acción So

cial. x
(“Gaceta” 3 octubre 1934.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
(Continuación).—VA is p B 0 < octubre 1934.

CAPITULO XIV
Ventilación.

Artículo 110. En la superficie, en la proximi
dad de los pozos de salida de aire de toda mina con 
grisú, se prohibe la existencia de hogares, fumar y 
circular con lámparas que no sean de seguridad, El 

aire expulsado por los ventiladores de estos pozos 
en las minas de tercera y cuarta categoría, saldrá 
por una chimenea vertical, que tendrá, al menos, 
cinco metros de altura sobre toda edificación próxi
ma habitada, y distará de ésta, al menos, 10 metros.

Artículo 111. En las minas de carbón deberá 
circular una cantidad de aire suficiente para la hi
giene del trabajo, y, además, la que sea necesaria 
para diluir el grisú por bajo de cierto límite, ate
niéndose a las reglas siguientes:

La cantidad mínima de aire se calculará en cada 
mina o cuartel independiente por el relevo más nu
meroso y ;a razón de 40 litros por obrero y se
gundo.

Además, cada buey o caballería se contará por 
tres hombres, y caso de circular locomotoras de 
combustión, habrán de contarse 180 litros por C. \
al freno. | 1- -P

El contenido en grisú no excederá de 0’60 por 
100 en La corriente general de salida, de 1'25 por 
100 en las corrientes parciales, ni de 2’50 por 100 
en los frentes de arranque. ,

La corriente general de salida, llamada comun
mente “corriente de retorno ", no deberá contener 
más de 0'60 por 100 de anhídrido carbónico.

La proporción de oxigeno no será menor de 1 
por 100 en ningún punto de la mina. , .

La marcha y distribución de la corriente venti
ladora se consignará en un plano especial, en esca a 
de 1 : 5.000. , , fp

Artículo 112. A los efectos del articulo ante
rior. las minas sin grisú dispondrán de smedios ar 
tificiales para regularizar la ventilación natur ■ 
siempre eme s-^ interrumpa. , ;.V. .

Las minas con grisú tendrán d’spuestos. para 
funcionamiento de un modo continuo, ana™ 
ventilación eme no permita al aire que eireula _ 
mavor cantirDel de gasee nocivos eme la ’ "1, 

Artículo 113. La cantidad de air° que *eLl 
los Dios será, al menos, un tercio del que en r 
la mina. . .

Artículo 114. La velocidad de la com^1' 
reml de salida de las minas con erisu nn 
ningún caso mavor de ocho metros Pnr 5 
En las traviesas v pocilios de dichas minas
drá exceder de 10 metros. rqicnla-

Artículo 115. Los ventiladores estaian 
dos para hacer pasar por la mma una ca3n . en 
aire, al menos. 25 ñor 100 mavor au" a ‘-^^0 le 
marcha normal: tendrá cada uno un nianr||a la 
agu-1 v un aparato registrador de la m*-1" '■ 
corriente ventiladora. , fer-

Artículo 116. En toda mina de "
cera v cuarta categoría, además de ventiky 
mientes de ventilación, habrá uno o ^^^ntiin1' 
dores de reserva, nue puedan 
dad de la ventilación, con fuentes toda
gU v que permitan a Jos obreros salir ■ t ventila- 
guridad en caso de parada accidental c 
ción permanente. -loríón 4ut

Artículo 117. Los hogares de aat
dan prohibidos en todas las minas <K‘ ]gS d- 
exploten por medio de pozos, y en - ‘ aque ; . 
cera y cuarta categoría. Podrán en1^‘vones v, 
en las minas que se exploten por y rateg01"'.11".^ 
pertenezcan a la primera o 5 
condición de estar perfectamnt' a. < e| 
dos en puntos fácilmente aeces’bks 'anente. 
rior. v que aseguren la ventilación jy c¡onar d’-

Ningún hogar de ventilación podra pe
la autorización de la Jefatura de

M.C.D. 2022
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Irá exigir la adopción de cuantas garantías juzgue 
necesarias para asegurar la respiración del perso
nal obrero y la regularidad de la corriente venti
ladora.

Si en cualquier visita de inspección por la Jefa- 
iura del distrito, la Comisión del Grisú o los Ins- 
• r.-tores generales de Minas, se observase que el ho- 
.ar no da una ventilación con las condiciones exi
girlas por este Reglamento, habrá de ser substitui
do por otro medio eficaz en el plazo que se señale, 
y que, no será mayor de un año.

Articulo 118. Los tajos ventilados por una mis
ma comente, parcial de aire no podrán estar ocu
padas por más de cien obreros en total.

En las minas de la tercera y cuarta categoría y 
asimismo en toda mina muy seca y con mucho pol- 
V' de carbón, el Ingeniero Jefe del distrito podrá 

'poner la disminución del número de obrero» ci-

Vticulo 119. l.a Sección útil de los socavones
■ ..Herías generales de ventilación no será en nin- 
Ain caso menor de tres metros cuadrados • las de 
<Ls-cle ventilación no bajará de 
metro n 1 íG asSaleria? secundarias, y de un

ladn las trav!esas entre las galerías 
'elocv|aj ej i Sera SKmPre Ia suficiente para que la 
laeión L!6 'V1-6 *iectesario Para una buena venti- 
ca^nTar^^ n-L n° ex^da de la 

autorizó A A?15 d™™5iones sólo podrá 
^daks y justifií¿^tUra de

airean venti}ador <ie Polvo de salida 
|izarse como C" * ,sPUesÍ0 f'e niancra que pirada uti- 

así ]n ’ ° !mPelente para invertir la ventilación. 
Eárá ser accidente. lista inversión sólo

Artículo por H Dirección técnica, 
larator-as ‘ ^alvo en el caso de labores pre- 

aimm./"?,y Sahda de aire por un mismo 
n,entc prohibida^ 6 secci°nado’ 'ineda terminante- 

artículo 122 1 •
?"Zos o socawü^ i Ias nnnas Que tengan varios 
'«rán de entrada o salida de aire se co
errarse pan ri; ien Cas? de accidente, ¡niedan 

, Artículo Pt Si1’ a yentilacon según convenga. 
'',ra será siemnr " sentido de la corriente ventila
? s. ex n ascendente en las minas con gri-

■ ter^ra i ’e POr P°z0s 7 en las de montaña 
' :í'rá que "se, i 3 ^e^ria; en ellas sólo se per- 
¿:,'neas o Dp‘ /‘eméndente en la apertura de chi- 
• :: fle ''astante ^ "1C ,nados: Pero estas labores se
'" lnedi0 de Hmccion para que se puedan dividir 

'"!2c,enten-enfP 0 ,nstalar en ellas tuberías 
En ias n^e amPhas.

'"Ivones''1' seSunda categoría explotadas 
t'ÍPre que h o r-Ser descendente la ventilación

no det °"duración y disposición de lo
- c!On de o-,.. n.e.n en algún punto una acu

" de la coíriem "^ ^-f ble5 clue éScaPe a la ac- 
■'I?uahnent( te ventdadora.
■2,tadas po en las minas de secunda .-áteanrío 
• ! ira . h '1

iÍ1CÍdn des'231"’ aun 
se ?ndente, 

demnet.- ' " — j'-iciuma UC 1M mas.
"’^ente. rdSc la imposibilidad de hacerse 

x c^0 124 ... .
Asta^'^^arán h- a,a *°iS Rectos de la ventilación 
Un tr- WO dP ■ 'Z°ntales las galerías ascendentes 
^rticiíOrte a nivel inaC'dn CJUC Puedan servir para

' -n las galerías de avance en que

Dozcc minas (Ie seSunda- categoría ex- 
ar 's x en zonas muy limitadas se 

" excepcionalmente, la ven-
'por la Jefatura de Minas.

se

-endente

■se note la presencia del grisú o la ventilación sea 
deficiente, esta se hará, bien sea dividiendo aqué
llas por tabiques, bien por sobreguías, intercomuni
cadas por pocilios, o por tuberías de suficiente sec
ción A o se permitirá calar un trabajo en chimenea 
o coladero, o simplemente en pendiente a otra labor 
sm antes desocuparlas de grisú.

Articulo 126. En las labores con grisú, la venti
lación por difusión estará limitada por la presencia 
del gas.

Cuando se haga por medio de ventiladores de 
cualquier genero, el aire ha de tomarse siempre de 
una galena de ventilación. Si el ventilador es im- 
pelente, su toma de aire se hallará hacia la entrada 
de aire de la galería, y si es aspirante el ventilador la 
evacuación del mismo estará del lado de la salida 
de aire de la galería. Si se utilizan ventiladores de 
mano no se empleará para distancias mayores de 
1UU metros y siempre con carácter provisional

Los Ingenieros del distrito podrán, según los ca
sos, y siempre razonándolo, extender o restringir 
estas, limitaciones, pero consignándolas en el libro 
de visitas.

Artículo 127. Las puertas de ventilación serán 
dobles en las galerías generales y en las recundarias 
donde la velocidad del aire sea mayor de medio me
tro por segundo, y en todo sitio en que deban abrir
se con frecuencia se cerrarán automáticamente o 
por un operario especial. •

Queda prohibido calzarlas para mantenerlas abier
tas debiendo quitarse las que ya no estén en uso.

hl reemplazo, de las puertas por telones o corti
nas se prohibirá en las corrientes generales de ven
tilación, y en el resto de la mina sólo se permitirá 
como auxiliares de la ventilación y en aquellos si
tios en que la presión de los hastiales no consienta 
colocar puertas, y en este caso se pondrán dos telo
nes dispuestos de manera que durante el arrastre 
uno de ellos esté siempre cerrado.

Ai ticulo 128. Los vigila'ntes del servicio de ven
tilación,. además de las indicaciones que hagan en 
su libro, dejarán marcados con una cruz de madera 
los sitios de los tajos en actividad en donde haya 
acumulación de gases peligrosos que contengan- más 
del 2 s por 100 de metano, v quedará prohibida la 
entrada en ellos.

Artículo 129. Si en el trabajo los obreros ob
servasen desprendimiento abundante de gases peli
grosos, deberán dejarlo, colocar palos en cruz y dar 
cuenta inmediata al Capataz o Vigilante. '

Artículo 130. Cuando la cantidad de grisú acu
mulado en una labor sea de importancia, no se pro
cederá a su saneamiento sin antes retirar el perso
nal de los trabajos que se hallen a la salida de aire 
de la labor.

Las campanas que se formen en las galerías v se 
llenen de grisú deben rellenarse con tierra si no se 
pueden ventilar convenientemente.

Articulo 131. En toda mina de carbón habrá un 
barómetro y un termómetro colocados en la super- 
Hcie, en sitio apropiado, cerca de la entrada de aire 
de la misma.

CAPITULO XV 

Alumbrado.

Aiticulo 132. l'.n las minas de carbón con grisú 
es obligatorio para todo el personal el uso exclu
sivo de la lámpara de seguridad, y en las minas de 
l?1,.1'1^1 a categoría únicamente para los Capataces y 
\ igilántes encargados del reconocimiento.

M.C.D. 2022
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Las lámparas de seguridad pueden ser de llama 
o eléctricas • mas en toda labor de avance y en todo 
taller de arranque un 10 por 100 por lo menos, 
será de llama, con mínimo de dos lamparas.

En toda mina de carbón las lamparas de los La 
oataces v Vigilantes serán necesariamente cíe gaso
lina ú otro hidrocarburo volátil, admitido a tal fin 
por dar llamas reducidas y poco mnmosas

Artículo 133. Las lamparas de icgmidaJ, de 
llama, estarán sujetas -a las prescripciones .si-, 

gUa)ntTodas sus partes deberán tener un ajuste 
hermético. El juego en ningún caso deoera sei ma- 
vor de medio milímetro. i.nraps' b) El vidrio será de buena calidad, con bord ■ 
tallados en ángulo recto, prácticamente irrompi
bles por la acción de la llama. p-nnidieu- 

cl El cierre no sera tan apretado que, impic 
do la dilatación del vidrio, éste se qmebre y cem - 
truído de modo que no pueda abrirse sin una her

protectoras de tela metálica serán 
dos tendrán, al menos, 144 mallas, de igual tama 
í: ’p^ c^taetro cuadrado; la dtstancia en^ 
sus resoectivas tapas no sera menor de .tres mm 
metros S niayor de cinco, y la separación entre sus 
paredes estará comprendida entre siete y once mi 

^sThs lámparas llevasen chimenea interior, lo 
que no releva del empleo de la doble red,^aque!la ira . 
sostenida por un vastago que se apoy en el epo . 
sito de la lámpara y no por un disco de tela i

en el borde superior del vidrio.
"ej El grueso del alambre de la tela metahea no 

será menor de 0'3 milímetros m mayor de 04
f) Sólo se empleara hierro para la co 

de dichas telas metálicas, debiendo ser estas difícil 
mente fusibles. El uso de las de cobre solo se per
mite para las lámparas afectas al servicio de brt

ÍUg)' Para encender, las lámparas de bencina o- hi
drocarburos volátiles tendrán mi meca",S™° 1 ‘to 
rior, construido de tal manera que e el ™om=nt° 
de nrender la llama no se transmita esta al extellt,1p de£s mecanismos encendedores irán firmemente 
sujetos al cuerpo de la lampara, a fin de que duran 
te la maniobra de encender no puedan desprende 
se de ™ soporte, dando lugar a una comunicación 
directa del interior de la lámpara con la atmosfera

eXh),0Las lámparas estarán provistas de una co
raza exterior que cubra las dos telas, que sera des
montable para que pueda comprobarse la existen
cia v estado de las mismas. . ,

iV Cualquiera que sea el sistema de c k i , - 
das las lámparas irán precintadas bajo la responsa
bilidad del explotador de la mina. ,

Artículo 134. El uso de las lámparas eléctricas 
está sometido a los preceptos siguientes:

En las minas con grisú está 
hibido el empl 'o en el interior de las lamparas de 
arco y las de incandescencia hjas^ solo se 
rán para el alumbrado de 1: 
jn-incipales de entrada de aire 
que estén provistas de una 
de" disposiciones adecuadas

galerías generales y 
esto a condición de

defensa de alambre y 
para evitar la chispa

en caso de rotura.
En cuanto a las lamparas eléctricas portátiles de 

incandescencia" pueden "usarse en todas las minas, 
pero sujetándolas a las siguientes com.iciones.

a) Toda lámpara estará protegida por un vaso

de vidrio grueso con junta hermética, y éste a su 
vez por unas varillas de alambre fuerte que la u- 
fiendan de los golpes. ,, ,

b) El cierre estara rnspuesco según el apañad' 
i) del artículo anterior, a fin de que no pueda d n:- 
se en el interioi de la mina.
' c) El interrupt m se hallara dispuesto -e mcd 
que las chispas de ruptura v ierre bd circuito 
produzcan al abrigo del aire amoiente.

d) El electrólito del acumulador, para que i. 
pueda verterse, estará inmovilizado mediante un ab
sorbente o por otro artificio.

e'- Los terminales del acumulador se hallara, 
dispuestos de modo que no sea posible establecer 
un cortocircuito en el interior de la lampara

Artículo 135. Los explotadores entregaran a .. 
Jefatura del distrito dos muestras de las lampara- 
que adopten, y aquélla remitirá a su vez una de* 
a la Comisión del Grisú.

Artículo 136. En las lamparas de llama p 
emplearse indistintamente el acede vegetal, b . 
solina o sus sucedáneas, siempre que los wlatue 
estén embebidos por algodón. de la-

Tanto dichos líquidos como las n echas d 
lámparas estarán completamente exentos de , 
n-ra evitar que den humo. ,^rhAn con ?i-1 Articulo 137. En toda mina de carbón.
sú habrá una o más lamparerías en 1 , e„
gún proyecto qu- los explotadores p^ 
la Jefatura de Minas, seri idas p I cargar. 
V provEtas de los medios necesaria g 
encender, limpiar, cerrar y reparar las lampa

I
1

^^parerras de. bencina ^ám^ 
tos de carga automática de lampar. la 
tar suficientemente apartados el ence - . 
ga para que no haya peligro de meen kv;..

Se prohibon los puestos para encendí 
paras en el interior de las minas. q^ntein^'-' 
1 Artículo 138. Esta prohibido tenn ca¿a. 
que los obrt o s se lleven las lanmar. - - que . <

En las lamparerías recibirán cada 1 cerá aa- 
su numeración le corresponda y la te y 
gurándose de que se halla en l>e defectuosa. :- 
que está bien cerrada, m resultase dera -t 
cambiará por otra Lna vez recibida 
ella. A la salida de la mina la devoi 
dola por su ficha. i-11inqras por

El reconocimiento de las lampa .¿atorio a 
independiente de la lampare: ia 0 . .^era y oo- 
entrada del personal en las minas de g 
ta categoría. .... ^nn grisú a y

Artículo 139 El que en una mina ceril!;- 
.. o fume, ene . r;C:" 

chlspae imi'^" , autor de
o •- stropee una lámpara. 
o por otro medio produzca llama o 
nadamente, se considerará como -: 
dencia temeraria. ia lárb" ’

Articula 140. En caso de apocarse podra l 
en una galería en fondo de saco. ■ g de •_ 
cer uso del encendedor en una cm - io e0 
se presuma limpia, retirándose ' , |e no s 
haya apagado, y cerca del suelo, .
ningún escape de grisú. , yna mina .

Artículo 141. En cada sección -- de r- - 
brá una cantidad sufioente de 
igual, por lo menos, al 5 p< 1 nOta del 
servicio, y los encargados tomaran 'U )S ql,e du
de lámparas recogidas y de los ca 
el relevo se hagan. observ ..

Artículo 142. Todo obrero tiene ostr0p - 
lámpara durante el trabajo; si e 

1
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apagará bajando la mecha y no soplando, y dará 
cuenta de la avería al Vigilante al ir a cambiarla. 
Se prohíbe colocar las lámparas enfrente de las 
tuberías de ventilación y de aire comprimido, aun 
estando apagadas. •

Artículo 143. En las lamparerías habrá, en si- 
ti, bien visible, un cartel impreso en letras de ta
maño fácilmente legibles, con copia de las prescrip
ciones e instrucciones que deben conocer los obre- 
ms relativas al manejo de las lámparas.

CAPITULO XVI

Gasometría.

Artículo 144. La lámpara empleada para el re
conocimiento del grisú en el interior de la mina será 

: ■ gasolina u otro combustible líquido que se auto
rice. Podrá ser substituida dicha lámpara por otro 
aparato que la Comisión del Grisú conceptúe eficaz.

Articulo 145. En las minas de carbón de pri
mera y segunda categoría, el reconocimiento del 
crisú en el frente de las labores se ha^-á por un Vi
ciante antes de cada entrada; en las de tercera y 
uiarta, este servicio será permanente durante el tra- 
■iajo y efectuado por personal especializado.

lambién se examinará la corriente general de 
calida d2 aire y las derivaciones más importantes, al 
menos^ una vez al día.

Artículo 146. Para el análisis de las muestras
ane dispondrán todas las minas de un laborato- 

lihro^ e resu*ta^° de aquéllos se registrará en un 

dan35 Por su poca importancia no pue- 
íal)-^/1'-^0 de ’a Jefatura de Minas, sostener un। aK.-no, se agruparán a otras próximas a dicho 
estP’ p, afj ,clue por su aislamiento no puedan llenar 
"risií C*u,s,^ limitado el reconocimiento del 
anaratr^01" m.^? do lámparas de gasolina u otro 
do an-t^6 *a Comisión del Grisú, debien- 
ur lj|)roaise resuhado de las observaciones en

en Se determinará además semanalmen- 
Er, la- a.es cb atmósfera más enrarecida.

.-rr,ría el't'-i"^5 £r’su?sps de tercera y cuarta cate- 
dMicamenteJ ° v’^^anc'a sei"1 comprobado pe- 

^‘i 'iara'de i-^a determinación del grisú con la 
Cedente rasci ma, a se refi- re el artículo pre
gue . ] errfe cctuará con la suficiente precisión para 
''^iésiinas a'jen 0 en men0s, no exceda de tres 
trasrarán co- .va Or real- Estas diferencias se con

, Para pr 08 resultados del Laboratorio.
’■ error ni) (^P^inaciones hechas en este último 
' ■ herios * SCla may°r de una milésima, en más o 

r 100, nj')ai^ contenidos de grisú inferiores a 6 
yores. ’ f e dos milésimas para contenidos ma- 

I-Os er*" ■ -
"‘™án: ‘ ’res admitidos para los demás cuerpos 

dara el arMb-Si'mas Pyp el ox,."eno, una milésima 
¿ar: d óxi/i ''i carbónico v dos diez milésimas 
. AFdcNo 14qde carb°no.
-1" - ■ir lo nv-.barón aforos d i aire circulan- 
pre Que n¿‘r Cluincenalmente y. además, siem- 

Upduzca Una nueva traviesa o por otra causa 
P'/:‘ ^Portarf0. amen';(-T producirse, una modifica- 
b..' r,e las ''' 11 *a dó-ección x distribución de al- 

r®- ' 1 as principales de la corriente del
Las aforos l .

v e naran a la entrada y a la salida de

la mina, en el origen y en el extremo de cada una 
de las ramas principales de la corriente e inme
diatamente antes y después de los tajos.

Los de las galerías generales se verificarán en 
estaciones dispuestas para ello.

Artículo 14-9. El resultado de estos reconoci
mientos y el volumen del aire correspondiente se 
anotará en el libro registro, debiendo, para las ga
lerías generales y vías principales, concordar el mo
mento de estas medidas con el de la toma de mues
tras para metano y anhídrido carbónico.

En el libro registro constarán:
a) La especificación de la corriente investiga

da y su aforo en el lugar y momento de la toma de 
muestras.

b) El número de vigilantes, el de obreros, el de 
animales ocupados en la zona recorrida por la co
rriente y el de C. V. de los motores d-e combustión 
empleados.

c) El número de toneladas arrancadas por vein
ticuatro horas en los talleres ventilados por la 
misma.

d) La proporción de gases metíficos antes refe
ridos.

Estas medidas se harán por la Dirección técnica 
de la mina, por lo menos, una vez al mes para la 
corriente general de salida, y trimestralmente para 
las otras corrientes importantes.

CAPITULO XVII

Servicios con energía eléctrica.

Artículo 150. Se considera, como baja tensióv: 
hasta 300 voltios para la corriente continua, y 250 
voltios eficaces, compuestos, para la corriente al
terna.

Se entenderá por alta tensión la superior a las 
indicadas.

Artículo 151. Los conductores de todo trans
porte o distribución de energía eléctrica estarán de
bidamente aislados entre sí y con relación a tierra. 
En las minas de carbón sin grisú estará permitida 
la conducción de energía eléctrica por hilos desnu
dos en los voltajes autorizados, y cuando esas lí
neas se instalen en galerías destinadas exclusiva
mente a dicho servicio, con tal que esas galerías es
tén cerradas con puertas provistas de cerraduras, 
los conductores empleados para la tracción eléctri
ca podrán estar descubiertos; para los demás ser
vicios es ol ligatorio el empleo de conductores con 
cubierta aisladora impermeable.

En las minas con grisú sólo se permitirá la trac
ción eléctrica con toma aérea en las- galerías y so
cavones de entrada de aire en los cuales la veloci
dad de éste y el hallarse asegurada por medios me
cánicos la continuidad de la ventilación garanticen 
’la ausencia de peligro, a juicio de la Jefatura de 
Minas.

En las minas de carbón de segunda categoría po
drá autorizar la Jefatura de Minas el empleo de lo
comotoras de tracción eléctrica con toma aérea en 
aquellas galerías en que el aire que circule no haya 
];asado por ninguna labor con grisú.

En las minas o cuarteles en que sean de temer 
desprendimientos súbitos de grisú se prohíbe ter
minantemente el empleo de conductores descu
biertos.

En las minas con grisú la corriente de alta ten
sión sólo podrá transportarse, y esto mediante ca
bles armados, hasta los transformadores y motores 
situados en sitios bien ventilados y siempre que los
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aparatos que hayan de emplearse cumplan las pres
cripciones de los artículos 156 y siguientes.

El limite máximo de densidad de corriente que 
circule por un conductor será inferior a la necesa
ria para producir en su temperatura una elevación 
de 25° C. sobre la del ambiente.

Los conductores de alta tensión que se instalen 
en todas las minas serán siempre cables armados con 
cubierta metálica externa puesta en buena comuni
cación a tierra, conforme a las disposiciones gene
rales para esta clase de instalaciones, salvo los ca
sos de minas metálicas o de carbón de la primera 
categoría, en que el pozo o galería de entrada de 
línea eléctrica sean dedicados exclusivamente para 
ese uso y no circule por ella personal y se adopten 
las disposiciones de seguridad que señale en cada 
caso la Jefatura de Minas.

La materia aisladora de- los cables no se dd c re
blandecer a una temperatura inferior a 65" C. ni 
producir gases inflamables a temperaturas inferio
res a 200°. ,

Los cables eléctricos de baja tensión, a mas del 
aislamiento, irán recubiertos con una armadura me
tálica en conexión con tierra, que se tomará por los 
carriles y tuberías, cuando existan. La referida ar
madura será eléctricamente continua, pero las vuel
tas de su arrollamiento no necesitan ir contiguas, 
pudiendo consistir dicha armiadura en una espiral 
de alambre en los cables derivados para alimentar 
motores u otros aparatos móviles.

Artículo 152. Unicamente se admitirá la vuelta 
de la corriente por tierra para el servicio de trac
ción si las conexiones eléctricas entre los carriles es- 
tan bien hechas. En las líneas de cierta longitud 
podrá exigir la Jefatura el establecimiento de un 
alambre o cable de cobre conectado a tierra y a los 
carriles. 1 .

Artículo 153. Los conductores desnudos desti
nados al servicio de tracción se instalarán con una 
separación mínima de 25 centímetros de la forti
ficación de las galerías e irán montados sobre aisla
dores incombustibles sólidamente sujetos a la for
tificación de la galería, cuya parte superior se reco
mienda sea ignífuga.

En la proxmidad de dichos conductores desnudos 
se colocarán advertencias adecuadas del peligro, en 
sitios idóneos, convenientemente iluminados..

Los conductores cubiertos, de baja tensión, esta
rán sólidamente fijados en los hastiales de las gale
rías o en el techo, guardando entre cada dos de 
aquéllos una distancia a razón de tres centímetros 
por cada 100 voltios para la baja tensión, con un 
nrnimo de ocho centímetros, y los de alta tensión, 
según el artículo 151, serán siempre armados y po
drán ir fijos a los hastiales o al techo de la galería 
o enterrados en zanjas.

Artículo 154. En las galerías y pozos donde 
existan gases inflamables deberá, bien disponerse 
los cables de modo que por su rotura accidental no 
puedan producirse chispas, o emplearse los del sis
tema Atkinson u otro equivalente.

En estas minas no podrán ir los conductores den
tro de tuberías si éstas no van provistas de dispo
siciones semejantes a las que más adelante se indi
can para las cajas de los motores y transformado
res, con el fin de evitar la propagación de una ex
plosión al exterior. ,,

Artículo 155. Las acometidas en alta tensión 
estarán provistas, a su entrada en los pozos o soca
vones, de protección adecuada contra las sobreten
siones.

Artículo 156. En aquellas labores de las minas 
en que haya grisú, aunque su proporción no llegue 
al 2'5 por 100, queda prohibido, el empleo de la 
fuerza motriz eléctrica para accionar las máquinas 
de arranque y perforación. En casos especiales y 
mediante autorización correspondiente de la Supe
rioridad. podrá exceptuarse la aplicación de este 
precepto. ■ ,

En las labores con más de 2’5 por 100 de grisú 
no se permitirá la instalación de conductores y ma
quinaria eléctrica. , .

Los motores empleados en dichas labores serán 
del tipo acorazado para funcionar en cortocircuito, 
sin escobillas ni contactos de resbalamiento de nin
guna clase. z ,

Las estaciones de transformación estarán insta
ladas en puntos fijos con buena ventilación y aire

c 
c 
c

puro. , . ,
' Las lineas de suministro de energía eléctrica c 
estas instalaciones, además del interruptor automá
tico de seguridad, tendrán un interruptor general 
cerca de la entrada del pozo o galería general de ac
ceso de aire, con objeto de que quede siempre cor
tada la tensión fuera de las horas de trabajo en e 
"'Encaso de duda, la mayor o menor proximidad 
de los frentes de trabajo a que pueden comen i >< 
las instalaciones eléctricas, las determinara la Je 
tura de Minas del distrito, dentro de las reglas . 
este artículo. . , .• ¡ta.

Además, en cada sección de la mina había 
dores de corriente para eliminar los excesos < < 
ga momentáneos superiores al doble de lo 
durante cierto tiempo; en las minas con S b. . 
interrupción de corriente se hará,en las coi 
que se indican en el artículo siguiente.

Articulo 157. En todos los puntos de ja 
que pueda temerse la existencia del grisú s y- . 
be el empleo de hilos fusibles, y los míe 1 
automáticos o de mano deberán producá 
dentro de aceite. , romiertas ,v

Los motores eléctricos aplicados a 'Jel -re¿uentes 
otros usos semejantes que impliquen 
cambios de lugar, no podrán trabajar a . e] 
superior a los definidos como de baja te 
artículo 150. estafárt

Los motores transformadores y reost. ■ 
convenientemente protegidos para que ‘ ■ exterj r. 
que puedan producirse no trasciendani d eXteri'" 
debiendo conectarse a tierra la armad 
metálica de los mismos. . ¡or para

Los motores fijos instalados en e* nl ate de P6- 
los distintos servicios, a no ser que se en ej ta- 
queños ventiladores locales, deberán tyu 
blero o cuadro de conexiones los ap.ua ■ ]noiiie: 
da necesarios para poder apreciar en |aCb- 
to y fácilmente la potencia producida .
res de la misma. -forniaC‘®n

En las centrales subterráneas ^e. tr^!()00 v0^- 
la tensión máxima admisible sera de iiecesarp 
Para tensiones superiores a ésta sera jefatup 
proyecto especial que deberá autoriza 
de "Minas. ., tr0 de

Las estaciones de transformación ‘ ¡dn. de 
minas, así como los cuadros de <bs « Rtible- " 
rán estar revestidos de material i”1-1' pintor 1 ,5 
brá cerca de ellas arena o algún olio a^er- 
caso de incendios, y se dispondia ui . ar aj p 
pértiga o gancho aislado que permita , 
sonaí en caso de accidente. , , a baj3 .

En los circuitos con corriente an 1 
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sión en las minas sin grisú, donde se empleen pe- 
(jueños motores o lámparas portátiles, se utilizarán 
con preferencia pequeños transformadores para re
ducir a menos de 50 voltios la tensión empleada en 
dichos aparatos.

Artículo 158. Los circuitos que alimentan los 
motores deberán estar calculados para una intensi
dad doble, por lo menos, de la normal y estar pro- 
vishxs de int‘rruptores automáticos

Las uniones de los conductores deberán hacerse 
con esmero, para evitar en ellas elevaciones anor
males de temneratura y su corrosión con el tiempo. 

Artículo 159. La temperatura de los motores, 
trabajando a plena carga, no se elevará en ninguna 
de sus partes más de 30° C. sobre la del ambiente 
después de ocho horas de trabajo, y nunca deberá 
de exceder de 65° C. en total.

Artículo 160. En los reostatos de arranque, los 
de reculación de velocidad y, en general, en todos 
los anaratos simihres, la temperatura no excederá 
de 78° C. debiendo estar dispuestos de modo que 
puedan enfriarse con rapidez.

Artículo 161. En todo lo demás no prescrito en 
este canítulo v que se refiere al empleo de la elec- 
ocidad. se observará lo preceptuado en el artículo 

-'4 del presente Reglamento.
1-n las minas en, que hava adquirido mucho des- 

■‘frollo la instalación de líneas eléctricas subterrá- 
•xa.-. sera obligatorio tener dispuestos aparatos para 
^acucar mecánicamente la respiración artificial, en 
■inirm proporcionado a aquel desarrollo.

CAPITULO XVIII

Explosivos.
- Articulo 162. Además de las prescripciones de 
los capítulos IX y X de este Reglamento, aplicables 
a todas las minas, se observarán en las de carbón, 
en punto a explosivos, las contenidas en el presente 
capítulo.

Artículo 163. En toda mina de carbón, al ir a 
dar un barreno^ se deberán reconocer minuciosa- 

,mente las proximidades de éste, a fin de cerciorar
se de que no existe grisú en cantidad apreciable; y 
si el carbón contuviese más de 12 por 100 de ma
terias volátiles, se tendrá en cuenta, además, lo pres
crito en los artículos 95 y 102.

Artículo 164. El empleo de la pólvora negra está 
prohibido en las minas de carbón, con o sin grisú.

Artículo 165. Los explosivos cuyo empleo se au
toriza en las minas con grisú o con polvo de car
bón se considerarán, según su aplicación, divididos 
en los tres gruws siguientes:

1 .° Explosivos de segundad oara cana de carbón.
2 .° Explosivos de seguridad para roca.
3 .° Explosivos ordinarios para roca.

Primer grupo — Explosivos de seguridad para capa 
de carbón.

Se autoriza el °mpleo en toda clase de labores de 
las minas con grisú o con polvo de carbón, y bajo 
las condiciones eme se indican a continuación, de los 
explosivos de seguridad siguientes:

NO TARIFADOSTARIFADOS

N.° 7 N.< 7 bis N.° 7 ter. N.° 5 bis
(a)

■ ’^oo-licerina .
% ‘ don nitrado ......
‘ .,trato amónico ■
P,trato potásico

■..........................

............................ 0.24 '% 0.24 % 0.24 % 4 ■%,
................. 80,00 % 88,00 % 83.00 % 82'%

............................ ” ” 5,00 ”

............................ 6-00 % ” ” 10 o/o

............................ 2,00.% ” ” ”

1 0 • •siv° llamarL^’^6 a esta composición la del explo- 
ExpLsivo ?’llo^arbonita”.

:i'n es la • HT1161"0 11 no tari fado, cuva composi-
ld s'guiente: "

Xitía!,^^^^ ................... 16-00 %
^atnmO,?CO ............... %
C], ri1 at°, Potásico ............ 9.50%

S°dico ........   20,50 ¿L
‘la^o "sabulíta CümPosición la del explosivo lla-

'u‘ente: ' ni¿x,n,a de estos explosivos será la si- 

r'arren<;s ¡X1/”71'!05 en carbón, = 500 gramos. 
•Jfcarga í X0^ 03/11 roca- = 1.000 gramos. 
aXa las rem3?0 de estos barrenos se hará suje-

:. CUapdo Se Óas generales que se indican después, 
rx ^arafinada \XPuJe a los cartuchos de su envoltu-

'IS se k -'í/0 eniPlearán distintos explosivos 
)an de reseñar en los trabajos he

chos en el techo y en el muro de los avances de 
carbón.

Si existiere a menos de 15 metros del barreno 
polvo de carbón con más del 12 % de materias volá
tiles. se observarán las precauciones a que se refie
ren los artículos 95 a 102 d-1 este Reglamento. No se 
utilizarán explosivos si en el frente de arranque exis
tiere más de 2 y medio por 100 de grisú o polvo flo
tante de carbón con más de 12 % de materias volá
tiles. ■

Segundo grupo. — Explosivos de seguridad para
roca.

Panto en las minas con grisú como con polvo" de 
carbón se autoriza el empleo, bajo las condiciones que 
se indican a continuación, de los explosivos de segu
ridad siguientes:
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TARIFADOS NO TARIFADOS

N.° 2. N.°2bis. N.°2ter.

Nitroglicerina ............................................................  "non o/
Algodón nitrado ........................... -............................... vo on o/

Cloruro potásico ................   „

29,10 % 29.10 o/o
0.90 % 0,90 %

62,00 % 65,00 %
" 5.00 %

6,00 % ”
2.00 % ”

La carga máxima de estos explosivos será de 500 
gramos si se emplean con envolvente parafinada, y de 
1.000 gramos si se quita dicha envolvente. ,

Estos explosivos no podrán emplearse más que en 
roca (siempre que ésta no sea del techo o muro de la 
capa, en cuyo caso está prohibido su empleo), en las 
labores de avance de “transversales y galerías" en di
rección que 'estén en falla por el estrechamiento de 
la capa, con la condición de que no haya en dichas 
labores más de 2 v medio por 100 de grisú o polvo de 
carbón con más de 12 por 100 de materias volátiles.

Si existí re a menos de 15 metros del barreno |>4- 
vo de carbón con más de 12 por 100 de materias vo
látiles, se observarán las precauciones a que se refie
ren los artículos 95 a 102 del presenta Reglamento^

Tercer grupo. — Explosivos ordinarios para rocas.

Queda autorizado el empleo de los explosivos or
dinarios que se indican a continuación, tanto en mi
nas con grisú como con polvo de carbón, siempre que 
se cumplan las condiciones que luego se expresan.

Nitroglicerina ...
Algodón soluble
Nitrato amónico
Nitrato sódico ..
Celulosa ..........
Carbón ............

La carga máxima será de 1.000 gramos por barre
no, incluyendo en ellos el cebo empleado. ,

No podrán emplearse estos explosivos más que 
para los barrenos en “roca" en labores transversales 
o en dirección fuera de las capas de carbón, a mas 
de “30 metros de distancia", según galería o chime
nea, en todo taller de explotación o sitio donde exis
tan’depósitos o acumulaciones de polvo de carbón, 
galería de arrastre de carbones o zonas de vetas car
bonosas con más de 10 % de carbón, siempre que en 
todos estos casos se trate de carbón en estado seco, 
con más de 12 % de materias volátiles. En el caso 
d-- galerías de transporte, la distancia podrá redu- 

. cirse a ‘'15 metros", si son suficientemente húmedas.
Sí la mina fuese grisuosa, no podrán emplearse es

tos explosivos más que en labores a nivel o descen
dentes. suspendiéndose su uso si el grisú, que se ob
servará diariamente, pasa de un cuarto por 100 
(0,25 %), y al aproximarse a capas, fallas o zonas 
que puedan dar lugar a desprendimiento de grisú;

El reconocimiento diaria de grisú se hará con lam
paras Pieler o Chesneau, o aparatos análogos, en las 
labores en que estos explosivos se empleen, compro
bándose sus indicaciones con muestras de aire ensa
yadas en el laboratorio, y consignándose los resulta
dos en un libro registro especial para las labores en 
que se empleen estos explosivos.

Artículo 166. Se autoriza el empleo como cebo 
para las dinamitas-gomas que comprende el tercer

grupo, d-» medio cartucho de dinamita de la sigu

• DINAMITA
DE

BASE ACTIVA

DINAMITA-GOMIAS 
ESPECIALES

' N.° 3. N»L N.°2.

1
.. 22,50 1% 70.50 %

4.20 %
23,00 %

37.50 %
1,56 %

60,94 %
65,52 % «f

2,30 % H

.. 11,98 '%

composición: 
Nitroglicerina ..........  

Nitrato sódico .......  
Harina de madera .•••;

Carbonato sódico, magnési
co o cálcicO' ...............

40.00
47.00 
12.00 

% 
%

1,00 %

Artículo 167. La detonación de 
“llamados de seguridad", habrá de

estos expl^ 
hacer^tmí’ 'e' 

sulas que no sean de fuerza menor que 'y; 
gramos de fulminato de mercurio- m ’ ' c¡oneS de 
tupie (2 gramos), ateniéndose a las m ¡^urr^- 
fabricante. El que falte a estas condic -
en imprudencia temeraria. , ios barrC"

Articulo 168. El atacado o relleno ;tol.¡zado^:'■ 
nos cargados con los explosivos anlQ • ¡iia1"',' 
hará con el mayor cuidado, emplea u|veru!ei"-t^ 
plásticas solamente, o bien mau'ii.ts . un m 
cubiertas del lado de boca del uarr 
de materias plásticas. i con matera c;i'

En ningún caso -1 atacado se hara c
bom sas o susceptibles de arder la altl,r3

Cuando el atacado sea todo el pla,s t's” para V 
mismo no será inferior a "20 centi adíe;01’ . 
1 rimeros “100 gramos" de la^crirg‘ p
“5 centímetros’.' para cada iyu \ íinetros • . 
sin pasar n ningún caso de btJ <- ,verUlent- 

Si se emplea un taco de materias 1 
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tendrá a lo dispuesto en el apartado d) del artículo 
- le este R^lamento, pero sin ser el taco arcilloso 

Ie menor longitud de “ 10 centímetros''.
i'n ningún caso se podrá suprimir el taco arcilloso.
[ \ materias que constituyan los tacos no se pre- 

■ ararán en el interior de la mina, sino que serán trai- 
del exterior.

1’1 detonador se colocara siempre en el cartucho 
mas -iróximo al exterior del barreno y hacia la boca 
1 I mismo, no permitiéndose el empleo de capsulas 
a upérculos de aluminio en dichos detonadores.

La relación de estos explosivos se ampliará con- los 
jue en lo sucesivo se autoricen.
’ Articulo 169. No obstant- lo dispuesto en los ar- 
-jculos precedentes, se podrá autorizar, en el avance 
de calerías en dirección, el empleo de explosivos or- 
linarios “para el franqueo en roca", si se guardan las 
precauciones siguientes:

1 ." Evacuación por el personal obrero de la labor 
v de las labores más próximas, saliendo por ■-'1 circuito 
ie entrada de aire y situándose a más de 200 metros 
le! lugar del tiro.

2 .a Reconocimiento del grisú, inmediatamente an- 
‘ s de dar fueco a los tiros, con lámpara especial o 
detectores aprobados por la Comisión del Gri^ú, y 
'■' A-r fuego si el contenido del mismo pasa de 0,25 
por 100.

• ' La carca y pega de los barrenos se hará por 
IxTsoval esnecialmetne autorizado, y la pega eléctrica 
>erá oblicatoria para estos casos desde los seis meses 
!e la puesta en visor del presente Reclamento.

La Será obligatorio el empleo de alconas de las 
pr-'scr’nciones del artículo 97, así como el desemnol- 

previo de una distancia 'mínima de seis metros. 
, *a aplicación de este artículo se dará el aviso 

• Tefe de Minas para eme pueda comprobar °n cual- 
'r/T instante el cumplimiento de las prescripciones

Articulo 170. En las minas de carbón con crisú 
',;ndrá usarse mecha ignífuga, u otra autorizada

. Comisión del Grisú, o la nega eléctrica, v en 
' ’"'nas húmedas la mecha será, además, imper- aenhle, ,

se encenderán, necesariamente, por
V' ,r'r p’,n estonín de seguridad íde percusión, fric-

1 eléctrico') v. todo caso, de tipo aceptado 
de Minas. ,

LrpL'T -Antes de cargar un barreno deberá 
Ue r e oolvo do carbón, cerciorarse el obrero 
¿'O f; rmr1? f'e no se desnrende pt ís ú . v . en 

. . <'l,’ri'af’vr). suspenderá la operación mientras
Sda A «as-

'"■''a se r'ar^ fue^o a los barrenos
]ns ^n’’ps de eme se haya marchado el personal 

m nrf.~ 'a.1ns ,nmpdiatos. v «e tendrán presentes
o1mZ,OneS art'P1^n

'le L co/rPrnS 110 refupriarán iamás en la salida
■ ^ien en'ente vpnt'Tadora v =í en la entrada de ésta.

dona/^V01-1'^-0 de aire 
última Ia pe§a y a

■ inf?11’"?? ,:>ronensos a
la peca de

rU ]a en orden
déctrpa Pntihrión. a no ser one se enmlee la peca 

nned r,pb,‘ c‘“r ,a preferida, pues en este 
. En el ra Ser s’m"ltánea. "
rin"ihir| r]p"i r'° pmn1oarse mecha de combustión, la 

a d- raria iiqrrpno ser¿ niayor de 20
En |as ] a a r'el Precedente.

nimas de la cuarta categoría, el empleo de

<iiie no proceda del 
75 metros lo menos

nrodncir polvos de 
los barrenos ha de 
contrario a la mar-

los explosivos estará sujeto, además, a las prescrip
ciones establecidas en el artículo 109.

Artículo 173. La carga y pega de los barrenos se 
hará siempre por obreros de reconocida pericia y 
práctica en el manejo de los explosivos, con nocio
nes de las propiedades y peligros del grisú, y que 
hayan demostrado su aptitud a juicio del Director 
facultativo. El obrero que no estando autorizado 
para ello hiciese la carga y pega de los barrenos, in
currirá en imprudencia temeraria. , .

Artículo 174, Cuando se emplee la pega eléctri
ca, los conductores irán aislados y protegidos, y las 
puntas muy apretadas, para evitar las consecuen
cias de un mal contacto. ,

Queda prohibido verificar la pega i>or medio de 
máouinas electrostáticas.

Artículo 175. En el caso de haber fallado un ba
rreno y de tener que hacer un nuevo taladro para
lelo a aauél en las minas secas con polvo de carbón 
o con grisú, de tercera o cuarta categoría, habrá que 
desalojar el personal del cuartel de la mina, tenien
do en cuenta, para dar L nega. las prescripciones de 
los artículos 70 y 95 a 102 inclusives. ,

En las minas sin polvo de carbón o con grisú, de 
segunda categoría, bastará desalojar el personal del 
tajo donde se encuentre el barreno fallido.

CAPITULO XIX

Salvamento minero.

Articulo 176. Además de lo dispuesto en el ca
pítulo III. se observarán en las minas de carbón las 
siguientes reMas:

Artículo 177. En toda mina o en los trunos de 
minas concertados al efecto habrá una estación de 
salvamento con los materiales, herramientas y apa
ratos respiratorios oue más ad"bnte se, indican, ade
más del material sanitario miédicoauirúrgico corres
pondiente. 1^ agrupación de minas la autorizará la 
Jefatura, teniendo en cuenta las facilidades de comu
nicación mfrA ellas para un desnlazamiento rápido.

Artículo 178. Las minas oue estén fi^ra de esos 
radios podrán ser .autorizadas por la Jefatura del 
Distrito para unirse a una de estas agrumrione.s. a 
fin de utilizar 1a estación común d» salvamento, 
siempre oue aouéllas no sean de suficiente importan
cia para tenerla nronia: oero esta autorización no se 
refiere al material d- construcciones v herramientas, 
que cada mina deberá tener almacenado para su 
servicio, ni al material sanitario indispensable para 
una primera cura.

Artículo 179. En cada estación de salvámmito 
habrá aparatos respiratorios portátiles, oue nerniítan 
penetrar en una atmósfera irrespirable y que reúnan 
las siguientes condiciones:

a) Ou’ el operador, com el aparato puesto, pue
da pasar por un espacio de cincuenta centímetros en 
cuadro. . . .,

bl Óue pueda funcionar en cualquier, posición.
c") One pueda durar su trabajo en atmósfera vi

ciada a! menos dos horas. ,
d) One pueda continuar por más tiempo con sólo 

renovar- los ingredientes.
el One nn hombre eiercitado pueda desarrollar 

en e^s dos horas un trabajo útil, al menos de 15.000 
kilográmetros. .

D One el anarato no esté snieto a interrupciones 
ni renuiera para su manejo la atención de! que lo 
utiliza. , „

Artículo 180. El explotador someterá a la Jefa-
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tura de Minas lós modelos de aparatos respiratorios 
que se proponga adquirir, y atenderá las indicacio
nes que ésta le haga, a fin de procurar la mayor uni
formidad posible en los tipos que se adopten en la 
región.
, Artículo 181. El número total de los aparatos 

" indicados será el 1 por 100 del relevo total más po
blado del interior de la mina o grupo de minas; el 
número de aparatos disponible no será menor a tres 
por mina, y, además, habrá un aparato de respira
ción artificial y un indicador de óxido de carbón.

Artículo 182. Habrá un número de obreros adies
trados proporcional a la cantidad de aparatos de que 
se disponga, y que será, al menos, el doble de dicha 
cantidad.

Artículo 183. En las estaciones de salvamento ha
brá, además, tantas lámparas eléctricas como apara
tos respiratorios, y tantos anteojos contra él humo 
como aparatos respiratorios portátiles que no sean 
de mascarilla o de casco; habrá también mochilas o 
sacos de socorro con oxígeno a presión para auxiliar 
a los asfixiados, y un aparato de respiración artifi
cial, automático, para cada cuatro anaratos respira
torios portátiles. El número de sacos de socorro no 
será menor de la mitad de los aparatos respiratorios 
portátiles, con un mínimo de tres.

Existirá también un aparato portátil telefónico, de 
los llamados de campaña, con aislador de chispas y 
cable de longitud suficiente, así como les aparatos 
necesarios nara los reconocimientos de óxido y anhí-, 
drido carbónico. ,

Artículo 184. Estará encargado de la estación de 
salvamento un Ingen'ero o un Capataz facultativo, 
que será el inmediato resposable del estado de con
servación del material.

Artículo 185. Los obreros exploradores de salva
mento no " deberán prestar servicios aislados, sino 
agrupados en brindas por lo menos de tres, haciendo 
uno de ellos de Jefe.

Los Tefes de estas brigadas tendrán perfecto co
nocimiento de la mina y preferentemente con título 
facultativo.

Artículo 186. Las brigadas ..de salvamento harán 
prácticas con la debida frecuencia v en presencia al
guna de ellas del Celador del distrito, v una v=z al 
año. por lo menoc. se efectuarán en presencia de un 
Ingeniero de Policía minera, anntándo.s-1 en todo 
caso su relación en un libro registro “ad hoc”. El 
mavor número posible de obreros de la brigada será 
adiestrado en la práctica de la respiración artificial.

CAPITULO XX *

Obligaciones del personal.

Artículo 187. Los Capataces oue estén a las ór
denes de los Directores responsables de las explota
ciones deberán siempre s°r facultativos procedentes 
de las Escuelas nacionales.

Estos, a su vez. tendrán a sus órdenes Vigilantes, 
que podrán ser Ótrns Capataces, v mientras no se 
creen Escuelas de Vigilantes Mineros, serán obreros 
prácticos bien acreditados, oue conozcan, además de 
los traba ios de la Minería, el grisú v sus peligros, el 
uso v manejo de los explosivos, auxilios a heridos, 
etcétera.

En ningún caso podrán anuéllos ni éstos estar in
teresados en 1ns contratos de Es labores.

Art’culo 188. Será misión de los Vigilantes en 
cada una de las zonas que se les asigne:

l .° No permitir la entrada de dos obreros en las

labores, sobre todo el día siguiente de una nar;ii- 
hasta habersce cerciorado de que el aire es suficien
temente puro, la ventilación bastante activa y de qw 
no existe causa alguna apreciable de peligro." '

2 .° Velar por la ejecución de lo prescrito en v- 
Reglamento sobre el uso de las substancias expi 
vas, señalar el lugar de refugio durante la pega ¿ 
los barrenos y cuidar de que se conserven en bue 
estado las vías de ventilación.

3 .° Mantener durante el trabajo una severa p 
cía de todo cuanto importe a la seguridad e higie: 
de las minas y de los obreros, sobre todo en lo reít 
rente a ventilación y alumbrado.

4 .° Señalar para que sean castigados, según i. 
gravedad de los casos, los autores de cualquier ii 
fracción de las reglas de prudencia y subordinación, 
muy especialmente respecto a los obreros que lleven 
efectos para fumar, cerillas, eslabón o cualquier 
substancia propia para producir luz o lumbre en la- 
labores donde sea obligatorio el empleo de lámparas 
de seguridad.

5 .° Hacer que cese el trabajo y dirigir con pru
dencia la retirada de los obreros en los casos ne 
sarios, y especialmente cuando se note que está ala - 
rada la marcha normal de la ventilación.

6;° '
el Reglam nto particular de la mina, prescrito por ti 
presente en sus artículos 29 y 30, dándosele por la 
Dirección de la mina las atribuciones y medios nece
sarios para el buen cumplimiento de su cometido.

Artículo 189. Los Capataces facultativos son c - 
Jefes de los Vigilantes de la mina, y a ellos corres- 
l)onde la inspección de su servicio diario.

Artículo 190. Todas las labores en marcha debe 
rán ser visitadas diariamente por un vigilante, 
tendrá a su cargo tan sólo la zona que pueda atendt. 
fácilmente. • . S E íS

Semanalmente, por lo menos, por el Capataz 
cultativo, y mensualmente al menos, por el Direc11 
responsable o el Ingeniero encargado.

Cumplir los demás deberes que les imp'’rc

TITULO III
Dsposiciones especiales para deferminadas uv'!lt

• dones mineras.

CAPITULO XXI •

Explotaciones a roza abierta.

Artículo 191. Las minas que se exploten * 
abierta estarán sujetas a las prescripciones 
Reglamento, guardando sus labores respecto , 
ficios, caminos, fuentes, servidumbre pulihca 
tos fortificados, las distancias señaladas en^^ 
glamento general para el régimen de la -I"'” 
16 de junio de 1905. .

Articulo 192. En las canteras explotada?^ i. .. 
abierta se excavarán los hastiales y la nion^ 
la inclinación del talud natural de las tieCra'cotid-' 
cadas. Cuando aquéllos ofrezcan adecuada ^aV,-<. 
tencia, podrá excavarse con una inclinaoo’^^-.-..-. 
pero en este caso s^rá objeto de frecuente ¿¡ < 
to y de vigilancia en sus bordes, para obse 
i' rman grietas y llevar el saneamiento *Ia"s 5 ciiad' 

El criadero se explotará por uno de ' 
métodos: . pern1'^ 

convenga, y 0 
será proporcioDada

Por bancos: Cuando así 
su consistencia.

La altura de los bancos 
consistencia de los mismos.
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Pnr talud natural: Con un perfil que conserve la 
üiciinación del talud de las tierras arrancadas.

Por talud forzado: Con perfil de mayor inclina
n que el natural de las tierras arrancadas.
Por descalce: Labrando a mano o mecánicamen- 

•k una roza o regadura en el pie, o detrás del banco, 
■! cual se abatirá a barreno o a. palanca.

Los dos últimos métodos no podrán practicarse sin 
¡uc los autorice la Jefatura de Minas, previa la jus- 

■ ficación de la necesidad de adoptarlos, y expresión 
L las precauciones que se tomen en defensa del per- 

>onal obrero. La Tefatura de Minas fijará en cada 
caso el talud máximo con que se podrá explotar la 
cantera.

Articulo 193. El disparo de barrenos se dará a 
■ nocer con tres toques de bocina, caracola, etc., el 
niñero para prevenir, el segundo para avisar que se 

ian comenzado los disparos y el tercero para anun- 
■u que se ha concluido, procurándose que esta ope- 

r<cion sea a horas fijas v de preferencia en aqué- 
■' que habitualmente se destinen al descanso de los 

"i ireros.
1 -n la debida antelación se habrán situado en pun- 

ume ementes vigías o guardas con banderines 
j n,P’dan el paso por la zona peligrosa, ínterin no 

el ultimo toque.
'' '"d" el empleo de barrenos en las canteras pue- 

_■ I -'duar daños a tercero, se emplearán redes pro- 
¿e piedras OtlOS < 1SPOS1^VOS eviten la proyección

' Después de cada pega de barreno se
■meai-in 1 cuanto amenace ruma, esto es, se 
" lo no h ^'^l^’Dsa^ente los tajos, y para evitar 
^ientos Hp t 0S desPrendimientos de rocas o hundi- 
r,1s. habrí que Pedieran lesionar a los obre- 

Artículo 195 ?iqUie ¿T aVÍS? del Peligr°-
nza abierta ' A abandonar las excavaciones a 
ra' establecer P™0111"^1^ de acuerdo con la Jefatu- 
re^eno para ^esr^de natural de las mismas, o su 
' 'mpedir e! ^ltar e* encharcamiento por las aguas el acceso a dichas labores.

CAPITULO XXII 

Canteras.
Artículo 196 Tr. 1 1
Á dgilancia He 1 t r as canteras estarán sujetas 
Aad con lo ores A -Da  atura de Minas, de confor- 

■ la acción t0 i” este Reglamento, sin per- 
de la Poiid' mmediata de los Alcaldes y Agen- 

A aPertura de cam UniclPa1’ ^ue no podrán autorizar 
' Abalizadas T? S ° reanudación del trabajo en 
?amente por'l "; t S rautor,zaciones se darán Jxclu- 

dictarán las r eíatAra.s de Minas, que en cada 
v 5.°meterán a r S^'APemnes para su explotación 
.„/P'tulo anterior "'x3? as disposiciones dictadas en 

cumplirán lo ,■ demas, los explotadores de can- 
AÍ? ,a dir3n en R^lamento res- 

deulo 197 i . acultatlva de las mismas.
dos grUp, 's"? canteras se considerarán divi-

con carácier'C?as‘ ~~ Se comprenden en éste 
d^^ueña imporr m?lpOraI 0 Permanente sean de 
■A* n» lleL °?-aa luc.-l número

ip e branque. ' ? ' no utilicen medios
canteís^d^e8' i ?rupo se com" 

iLn'r ductos se d=sf cxPl°tac,on permanente cu- 
i, a servir comn a materiales de construc-

•Xes°- cemento *)ll,l,1era materia para las fábri- 
ntO' carburo de calcio 

total de 
mecáni-

y otras, cuan-

do el número total de obreros exceda de 15 o dis
pongan de medios mecánicos de arranque.

El laboreo de las canteras industriales se realizará 
con sujeción.a un proyecto estudiado por personas 
legalmente capacitadas, en el cual figurarán todas las 
precauciones que se han de adoptar para evitar, en 
lo posible, accidentes a los obreros. Este proyecto se 
someterá a la aprobación del Gobernador'civil, el 
cual podrá otorgarla previa la confrontación e infor
me favorable de la Jefatura de Minas.

Poda variación que en el proyecto aprobado por el 
(jobernador sea introducida con posterioridad, será 
comunicada a la Jefatura de Minas, la que, después 
de su comprobación en visita ordinaria de Policía 
minera, la unirá con el acta de visita al expediente 
del proyecto.

Artículo 198. Arranque por voladuras.—Se con
siderarán voladuras a los efectos de este Reglamento 
las explosiones producidas por 100 o más kilos de 
dinamita número 3 de base activa o cantidad equiva
lente de otro explosivo. Se sujetarán dichas voladu
ras a las reglas siguientes: '

Primera. "Solicitar del Gobernador civil de la pro
vincia la autorización para hacer la voladura, acom
pañando una Memoria en la que se reseñen las cir
cunstancias de la misma, naturaleza de la roca, cálcu
lo de la carga del explosivo, su naturaleza y las pre
cauciones y medios que se han de utilizar en la pega. 
A la Memoria, suscrita por un técnico capacitado, se 
acompañará un plano del terreno que abarque 500 
metros como mínimo alrededor de la cantera, en el 
que estarán detallados todos los caminos y edificios, 
con sus distancias al lugar de la voladura.

La Jefatura de Minas informará el expediente, pro
poniendo al Gobernador que se conceda o deniegue 
el permiso, según los casos, indicando en eí de con
cesión del mismo las condiciones que se estimen per
tinentes.

Segunda. La primera voladura se hará bajo la 
inspección de un Ingeniero de la Jefatura de Minas, 
el cual, después de realizarla, lo hará constar en el 
libro de visitas, con las observaciones a que haya 
dado lugar la experiencia y las precauciones y pres
cripciones que deben adoptarse para otras sucesivas.

Si la importancia de las voladuras o el peligro de 
causar daño en los edificios o terrenos próximos lo 
requiriese, las voladuras siguientes se harén bajo la 
inspección oficial, haciéndose constar así en el libro 
de visitas.

Artículo 199. Respecto a Reglamentos particula
res, será aplicable lo dispuesto en el artículo 30 de 
este Reglamento.

f •' •
CAPITULO XXITI .

Turbales.
Artículo 200. Los explotadores de turbales están 

obligados a participar a la Jefatura, con ocho días 
de anticipación, el principio o renovación de las la
bores suspendidas por más de un año.

Artículo 201. Para las excavaciones en los tur
bales regirán las mismas disposiciones que para las 
labores a roza abierta establece el artículo 191. -

Artículo .202. Siempre que sea posible, el explo
tador de un turbal deberá dar salida a las aguas que 
en él se encuentren al cauce natural más próximo.

Articulo 203. El personal de la Jefatura de Mi
nas visitará los turbales en actividad y dictará cuan
tas medidas juzgue necesarias para garantizar la se
guridad de las personas y de las cosas v salubridad 
de aquéllas.
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Artículo 204. Respeto a Reglamentos particula
res, será aplicable lo dispuesto en el artículo 30 de 
este Reglamento.

. ■ i
CAPITULO XXIV

1 I
Salinas.

í
Artículo 205. Los criaderos de sal gema que se 

exploten a roza abierta estarán sujetos a las pres
cripciones del capítulo XXL

Artículo 206. Son aplicables a las salinas todas 
las prescripciones del tituló I de este Reglamento, 
cuando la explotación de la sal se verifique subte
rráneamente.

Las minas de sales potásicas, además de los pre
ceptos especiales de la ley de 24 de julio y Regla
mento de 23 de octubre, ambas de 1918, y el Re
glamento de 12 de marzo de 1920, quedan en todo 
lo demás sujetas a las prescripciones del presente 
Reglamento.

Artículo 207. La inspección de las Jefaturas de 
Minas se extenderá a los trabajos de explotación de 
manantiales salados y salinas marítimas, siéndoles 
aplicables lo preceptuado en este Reglamento, en sus 
artículos 30 y 210.

TITULO IV

^guas subterráneas potables, minerales y mmero- 
medicwtles.

. CAPITULO XXV

Artículo 208. Los trabajos de investigación y de 
alumbramiento de aguas, cualquiera que sea la na
turaleza y aplicación de éstas, se efectuarán bajo la 
inspección y vigilancia de las Jefaturas de Minas co- 
rresix>ndientes, y las instalaciones que se empleen en 
la elevación de las aguas alumbradas habrán de ser 
reconocidas y aprobadas por los mismos Centros ofi
ciales, conforme dispone el artículo 214 del presente 
Reglamento.

Cuando los trabajos de alumbramiento se efectúen 
por el Estado o estén por éste subvencionados, las 
funciones de dirección, inspección y vigilancia co
rresponderán al Instituto Geológico y Minero, que
dando luego de logrado el alumbramiento o de cesar 
la subvención sometidos a la jurisdicción de los res
pectivos distritos mineros.

Artículo 209. Los establecimientos en que se uti
licen aguas minerales con algún fin industrial estarán 
sometidos a las mismas reglas de policía que las ofi
cinas de beneficio. .

Artículo 210. Las Jefaturas de Minas velarán por 
la conservación de los manantiales mineromedicinales 
y sus macizos de protección, evitando que las aguas 
sean desviadas, desvirtuadas o impurificadas, y po
niendo en conocimiento de la autoridad cualquier 
abuso que por ignorancia o malicia pudiera come
terse. ’

Al efecto, los Jefes de los distritos cuidarán de 
que por el personal facultativo se visiten una vez 
al año, por lo menos, todos los establecimientos de 
aguas mineromedicinales, autorizados por el Gobier
no, que existan en el territorio de su jurisdicción.

Todo esto sin perjuicio de la visita extraordinaria 
decenal que prescribe el artículo 68 del Estatuto, so
bre explotación de manantiales medicinales de 25 de 
abril de 1918.

Articulo 211. Independientemente de esas visitas

anuales y decenales, los Jefes de los distritos miner • 
dispondrán que los trabajos de captación, avenan!?.:- 
to y depósito de las aguas, sean asiduamente insu- ■ 
cionados por personal legalmente capacitado, el cu¿ 
dará cuenta a aquéllos de los hechos que considere 
de interés o gravedad, ordenando en el acto la sus
pensión de cualquiera labor que, a su juicio, pudier 
causar daño irremediable en el caudal o naturak . 
del manantial; lo que participarán con informe es
crito justificativo y sin pérdida de momento al ]m:i 
niero Jefe; éste, si juzga oportuna esa Inspece 
en el plazo de dos días, y con su propio informe, pr ■ 
pondrá al Gobernador la confirmación de la misma 
y esta autoridad resolverá en el plazo de cinco di ■ 
Esta resolución será notificada inmediatamente a' 
teresado, a fin de que, en su caso, pueda utilizar 
recurso que autoriza el artículo 348 de este Re,irla 
mentó.

Artículo 212. Los propietarios, arrendatarios 1 
administradores de establecimientos mineromedicina 
les facilitarán al personal de la Jefatura de Mir • 
los medios que les sean precisos para los fines de 
inspección técnico-administrativa que les está ene 
mendada. --’Liíl

Artículo 213. El personal de la Jefatura de V 
ñas, al practicar el servicio de inspección, cuidara • 
recoger y reunir, depositándolos en el archivo de - 
Jefatura respectiva, los datos que le sea posible, re 
ferentes a todos los veneros medicinales de que te 
gan noticia, estén o no declarados de utilidad PUl'^; 
datos que habrán de servir, ya para fines estm.:^ 
eos, ya para estudios hidrogeológicos. Cada ano . - 
Ingenieros Jefes de distrito, al redactar la Men" ■••• 
reglamentaria de Estadística, dedicarán una 
pecial de ella a la exposición detallada del e>ui 
todos los manantiales medicinales que se CXP.° n, 
cada una de las provincias a su cargo, maní e 
las medidas que juzguen convenientes para su 
explotación, las contravenciones a las leye¿ } 
mentos de que se tenga conocimiento y 
guientes correcciones que hayan propuesto o Ji 
que deban ser impuestas. Además mencionan 
to estimen de interés en orden a los manan i- - 
dicinales no explotados. efeC'

Estos estudios, unidos a los que^por su p , 
túen los Médicos directores de baños, des e 
de vista de las virtudes curativas de las a^ ( 
virán de base a la Administración para a 
prohibir el uso de cada venero. . ■ s e¡i •

También exoresarán aquellos funciona^ ^^'3- 
mencionada Memoria, cuanto se refiera natura¡f.'3 
miento de aguas, cualesquiera que sean 3^.^.^.-:-, 
y aplicación de éstas, comentándolo, ^-ner ■ 
siempre bajo el triple aspecto estadistic . 
geológico.

TITULO V
■ / y íV1'

Autorización de instalaciones c infPC-U'^ ir/:" 
lancia de vías exteriores, talleres, 

concernientes a la industria inm*10

CAPITULO XXVI
.Xutorización de instalacionc • ,

Articulo 214. No se pondrán en 
lalaciones de las industrias nuevas o r artict- '. 
tantes en las existentes a que se re,t,iel ^esa , 
de este Reglamento, sin autorización ■ clia| - 
Gobernadores civiles de las provind* • ■
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solicitada, en cada caso, por el interesado, acompa
ñando el provecto correspondiente, redactado por el 
perenal legalmente autorizólo por este Reglamento 
en su articulo 335. De las modificaciones de poca im- 
¡ortancia se dará aviso directo a la Jefatura a los 
efectos de la visita de Policía ordinaria. . ,

En el plazo de ocho días, el Gobernador requerirá 
el informe de la Jefatura de Minas: ésta, a la breve
dad posible, y nunca en un plazo superior a quince 
dias, y previos el reconocimiento y confrontación 
cdecuados de la instalación, que efectuarán el Inge
niero de la misma v personal subalterno que el Jefe 
designe, evacuará aquélla y el Gobernador, dentro de 
lo ocho días siguientes, resolverá ordenando la 
oportuna notificación al interesado.

(Continuará).

SECCION SEGUNDA

Categoría, segündi.
Dotación anual, 2.750 pesetas.
Familias en beneficencia, 57. , , ,
Forma de provisión, concurso libre de méritos.
Censo de población, 3.710.
Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán a 

la Inspección provincial de Sanidad respectiva, acom
pañadas de la ficha de méritos (artículo 4.° del Regla
mento de 7 de marzo de 1933) y la certificación corres
pondiente de la Secretaria de la Asociación Oficial del 
Cuerpo de Médicos titulares-Inspectores municipales 
de Sanidad (artículo l.° del Reglamento de 4 de abril 
de 1934). ,

Observaciones: La selección de aspirantes por la 
Inspección provincial de Sanidad.

Madrid, 19 de septiembre de 1934.— El Jefe de! Ne
gociado, tibaldo Trujillano.- V.° B.°: El Director ge
neral, P. D., V. M. Cortezo.

(Gaceta 4 septiembre 1934).

Núm. 4.827. Núm. 4.796.
Gobierno Civil de la provincia de

Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.
Circular.

En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento de 
Epizootias, se declara la enfermedad viruela ovina en 
el término municipal de Luceni; debiendo, por tanto, las 
Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cumplir a 
los interesados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación se ex
presan cuanto en las que las Autoridades señalen suce
sivamente a medida que nuevas invasiones lo exijan, 
las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la Ins
pección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Los ani
males enfermos se encuentran aislados en la partida dc- 
nominada - Cuarto núm. 3», que es la zona que se consi- 
Oera infecta; y como zona sospechosa y de inmuniza
ción una faja de terreno de 50 metros cada una alre
dedor de la zona infecta.

La Compañía del ferrocarril Zaragoza a Bilbao exi- 
blra, para la facturación de animales de la especie 

lna en las estaciones de Pedrola, Luceni y Gallur, la 
v '[Respondiente guia de sanidad y origen. 

taragoza, 4 de octubre de 1934.
F.l Gobernador.

Julio Otero Mirelis.__ _______________________ ___ _
^SECCION QUINTA

min is t e r io d e t r a b a jo , s a n id a d
Y PREVISION

Dirección general de Sanidad.
armrira SU Provis ón en pn piedad por concurso, en 
brp 10 dispuesto en la Ley de 15 de sepiiem- 
mar-, i 32 (artículos l.° y 2.°) v R< glamento de 7 ie 
marzo de |933 (a,lk.lil( 13- 16, 17. 18 y 19), 
Cin , u,1c,a la pla/.a de Medico titular nspector nmm 
rago/'i ‘ ^an*^ac* siguiente, en la provincia d. 7. \-

SOS DEL REY CATOLICO 
lico^1?'^1*3105 9ue integran la plaz i, S s dd Rey Caló 

p\'lstrito segundo), residencia en Sofu ntes.
*sa de la vacante, renuncia.

Junta de Plaza y Guarnición de Zaragoza.

Anuncio.
Por el presente se hace saber que esta Junta proce

derá a concertar por gestión directa con los señores 
proponentes los precios a que han de suministrar los 
artículos correspondientes a los servicios de subsisten
cias y acuartelamiento que precisen las fuerzas estantes 
y transeúntes del Ejército en las plazas de Jaca, Huesca, 
Barbastro, Calatayud y Guadaiajara. •

La ¡unta tendrá lugar el día dieciséis del corriente 
mes, a las once horas, en el Parque de Intendencia de 
Zaragoza. , ,

Las ofertas se harán por separado para cada can
tón y deberán abarcar todos los artículos objeto de 
suministro, no siendo válidas las que se limiten a uno 
o vari s de los mismos. ,

Dichas ofertas se admitirán en la Secretaria de la 
junta sita en el Parque de Intendencia, todos los días 
laborables, de once a trece, y el día del concurso, de 
nueve a diez, no recibiéndose las que lleguen fuera de 
dicha hora, y rigiéndose para ello por el reloj de la Se
cretaría, que irá con el del Banco de Aragón.

Todo lo referente a presentación de muestr s, 
depósito provisional del 5 por 100, duración del 
contrato, fecha en que debe dar comienzo el servi
cio cálculo de necesidades, repuesto reglamenta
rio'de artículos que deben constituir los adjudicata
rios en las plazas citadas, forma de rendir la documen
tación para su liquidación y abono, condiciones y ca
racterísticas que han de reunir los artículos, documen
tos que deben acompañar a las proposiciones y demas 
condiciones técnico-legales porque ha de regirse el 
concurso, se hallarán de manifiesto a partir de hoy, to
dos los días laborables, de once a trece, en la Secre
taría de la Junta. ,

Las adjudicaciones estarán sujetas al impuesto de 
pagos al estado y contribución de derechos reales.

A continuación se copia el modelo de proposición, al 
cual deberán sujetarse las ofertas.

El imparte de publicación de este anuncio sera por 
cuenta de los adjudicatarios, a prorrateo.

Zaragoza l.° de octubre de 1934. - El Teniente Se
cretario. Emilio Tortajada. V? B.°: El Presidente,
(Ilegible).

Modelo de proposición.
Don...., con domicilio en...., y con residencia en..., 

entera lo del concurso que ha de celebrarse parala 
contratación del suministro a las fuerzas estantes y
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transeúntes del Ejército en las plazas de Jaca, Hues
ca, Barbastro, Calatayüd y Guadalajara, así como las 
condiciones técnicas y legales por que ha de regirse 
dicho acto y servicio, S2 compromete, con sujeción a 
todo cuanto en las mismas se determina, al suminis
tro de los artículos que constan en el cálculo de nece 
sidades, a los siguientes precios:

Pl a z a  d e .................................

ABTICULOS
Cálculo 

Unidad
I Mensual

Precio por Importe men-
Unídad sual

_ Pesetas Peset as

Importe total de la proposición

h 
d 
Si 
b 
n 
1; 
a 
P 
n 
s

Zaragoza, .... de octubre de 1934.
Documentos que se acompañan:

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presenta: 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es- 
rimen convenientes.

Expedientes de transferencias de crédito.

4.817. — Ejea de los Caballeros
Matrícula industrial.

4.800. — Luesia •
4.801. — Morata de Jalón 
4.802. — Maluenda
4.803. — Aguarón 
4.804. —Cervera de la Cañada . . 
4.8J 5.— Escó
4.806. — Zuera
4.807. - El Burgo de Ebro
4.808. — Malanquilla
4.809. — Campillo de Aragón
4.810. — Puendeluna
4.811. — La Zaida
4.813. — Bijuesca
4.ol4. - Pradilla de Ebro
4.815. — Jarque
4.816. — Belmonte de Calatayüd
4.818. — Brea de Aragón
4.826.-Sigüés
4.837. — Castejón de Valdejasa
4.838. - Longas
4.839. -Malón
4 840. — Epila
4.841. -Erla 
4.842. — Viver de la Sierra
4.844. — Oseja
4.845. — Villarreal de Huerva
4.846. — Manchónes

. 4.847.— Gelsa
4.848. — Lobera de Onsella
4.8a 0.— Remolinos

Padrón de edificios y solares.
4.798. — Moros
4.799. — Daroca
4.801. — Morata de Jalón
4.804. — Cervera de la Cañada
4.805. - Escó
4.80o. — Zuera
4.807. — El Burgo de Ebro
4.808. — Malanquilla
4.809. — Campillo de Aragón
4.810. — Puendeluna
4.813. — Bijuesca
4.814. — Pradilla de Ebro
4.815. —Jarque
4.816. — Belmonte de Calatayüd
4.83/ .— Castejón de Valdejasa
4.841. -Erla
4.842. — Villarroya de la Sierra
4.843. — Codos
4.845. — Villarreal de Huerva
4.846. — Manchones
4.848. — Lobera de Onsella
4.849. — Villarroya de la Sierra

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.803. — Aguarón
4.804. — Cervera de la Cañada
4.805. - Escó
4.807. — El Burgo de Ebro
4.814. — Pradilla de Ebro
4.819. — Lécera
4.820. — Sádaba
4.821. — Calatayüd
4.826. — Sigüés
4.812. — Sestrica
4.839. — Malón
4.840. — Epila
4.841.-Erla
4.845. — Villarreal de Huerva
4.850. -- Remolinos
4.847. — Gelsa

Presupuesto municipal ordinario.
4.818. — Brea de Aragón

Proyecto de presupuesto ordinario.
4.805. - Escó
4.808. — Malanquilla
4.811. - La Zaida
4.816. — Belmonte de Calatayüd
4.842. — Viver de la Sierra
4.845. — Villarreal de Huerva
4.847. — Gelsa

Repartimiento general.
4.850. — Remolinos

Repartimiento de Urbana.
4.803. — Aguarón
4.812. — Sestrica
4.844. — Oseja

Repartimiento de inquilinato y guardería.
4.850. — Remolinos

Reparto de rústica y pecuaria.
4.803. — Aguarón
4.804. — Cervera de la Cañada
4.805. - Escó
4.806. — Zuera
4.807. — El Burgo de Ebro
4.808. — Malanquilla

.809.— Campillo de Aragón

c

c 
n

1, 
1 
c

/

(

6 
II 
r 
c
1

c 
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i

i
I
1

i
1 
i
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4.810. — Puendeluna
4.811. —La Zaida
4.812. — Sestrica
4.814. — Pradilla de Ebro
4.815. — ¡arque
4 816.— Belmonte de Calatayud 
4.842.— Viver de la Sierra 
4.843.— Codos
4.844. — Oseja
4.848. - Lobera de Onsella
4.849. — Villarroya de la Sierra

* * *
TARAZON A Núm. 4.835.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 89 dé las 
Instrucciones de 17 de octubre de 1925, y por acuerdo 
de este Ayuntamiento de mi presidencia, se anuncia la 
subasta, á fin de adjudicar setenta y cinco metros cú
bicos de madera de haya, existentes en el monte de
nominado «Dehesa del Moncayo», que tendrá lugar en 
la Casa Consistorial el día dos de Noviembre próximo, 
a las doce horas, con arreglo a lo establecido en el 
pliego de condiciones publicado en el B. O. extraordi
nario de fe* ha 11 de agosto último, siendo de 1.500 pe
setas el tipo de tasación.

Tarazona, 3 de octubre de 1934.—El Alcalde, Fran
cisco Lado.—El Secretario, Constancio Núñez.

SOS DEL REY CATOLICO Num. 4.823. 
Declaradas desiertas las subastas de pastos del mon- 

Vaioscura», anunciadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
"? r ^osto último, se anuncia tercera subasta para 
ei cha 27 del actual, y hora de las doce, en la Casa 

°nsistorial, bajo el tipo de 2.700 pesetas, por el año 
''restal de 1934-35 y demás condiciones del expresa

do anuncio.
A¿OudelRey Católico, 2 de octubre de 1934.-EI 
A|calde, Esteban Garín.

♦ ♦ ♦
~ I . Núm. 4.748.

de.*os acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
mnesla villa en las sesiones celebradas durante el 
"^de septiembre de 1934.

auprbr011 ^el clia — Aprobar el acta de la anterior y 
nes ri\rienSrad(>s de ,a correspondencia y disposicio- 

L ’a Gl^eta de Madrid y Bo. e t in  Of u  ia l .
la exkt ■ el acta de arqueo del 31 de agosto, con 
1.304*40 Ciai en- ^aía de Pesetas 626* 19, y además 
contabilid^i Rós,íos’ asi como el balance mensual de

Muntam- extracto de los acuerdos tomados por el 
Idemh6?'10 las sesiones del mes de agosto.

con un ; aistr¡bución de fondos para el mes corriente, 
Qu"d Tlte de2'-525 pesetas.

aZaragn;tn 7ado? de* viaíe de* Alcalde y Secretario 
e' señor G h ^adrid’ en e* Que han conferenciado con 
miento de rnador civl* sobre el asunto del arrenda- 
metido diel erras a 'a c*ase necesitada, habiendo pro
da la Com.aa.utoridad enviar un Delegado que presi- 
Acerca de i-SIOn íll,e lla de solucionar tal problema. 
a Conseiern °perac*ón de crédito visitaron en Madrid 
de previJ. Ls-v altos empleados del Instituto Nacional 
trayendo un1 C • * ^anco de Crédito local de España, 
oPcrac¡oneSa Orientación del alcance de esta clase de 
?n PrSamonU.eVas peticiones a ambas entidades para 

dualidad f"Uy°s intereses y amortización no rebase 
-°lsar este a " a de 20.000 pesetas que haya de desem-

Aproba?iayUntaniiento-
11116 importa de gastos de ambos comisionados, 
Sacias a |üs‘. ‘10 pesetas y conceder un voto de 
111(10 en la ap0^11108 Y a los señores que han interve- 

o“stion.

Quedar enterados de la concesión de diez días de 
licencia al capataz forestal municipal hecha por la Jefa
tura de Montes.

Que se inspeccione por el Guarda e informe la Co
misión de Obras, la reparación de un trozo de camino 
que interesa el Alcalde de Undués de Lerda.

Prestar conformidad al ofrecimiento de un solar he
cho por el Alcalde a la Junta Nacional del Paro, con 
destino a construir edificio para Correos y Telégrafos 
en la plaza del Mesón.

Sin más asuntos.
Sesión del día 10.—Aprobar el acta de la anterior, y 

quedar enterados de la correspondencia y disposicio
nes de la «Gaceta» y B. O.

El ingreso de este Municipio en la proyectada Unión 
de Municipios de la provincia, y conferir representa
ción a los señores Rubio y Gómez para asistir a la 
Asamblea de 16 del actual.

Aprobar varias cuentas de reparaciones y blanqueos 
en edificios municipales y cuartel de la Guardia civil, 
que importan 552'10 pesetas.

Proceder a pequeñas reparaciones en algunas calles 
y aceras y colocar barandillas en el puente de Calde
rón antes del día 14 del actual.

Nombrar Médico Jefe de servicio de la enfermería 
de la plaza de toros al señor Fuertes, y como Médico 
Ayudante al Sr. Mínguez, conforme al artículo 43 del 
Reglamento. •

El pago de 55 pesetas a José María Garasa, por al
quiler del automóvil para el viaje del Alcalde a Ejea en 
el asunto de la paralización del mercado de trigos.

Aprobar una lista de 26 familias pobres para distri
buirles bonos de pan, aceite, arroz y carne el día 17 del 
actual, con motivo de las fiestas de esta villa.

Idem varias facturas, que importan 85‘35 pesetas.
Designar, como Concejales que concurran a las su

bastas de leñas y pastos anunciadas para los días 19 y 
21 del actual, a los Sres. Soferas y Remón, según el 
art. 5.° del Reglamento.

Sin más asuntos.
Sesión del 17.—Aprobar el acta de la anterior, y que

dar enterados de la correspondencia y disposiciones 
de la «Gaceta» y B.O.

Quedar enterados de los viajes a Ejea y Zaragoza, 
efectuados por el Alcalde el 7 y 9 del actual, para asis
tir a la asamblea sobre paralización del mercado de 
trigos y satisfacerle 150 pesetas por sus.gastos.

Sin más asuntos.
Sesión del 24.—Aprobar el acta de la anterior, y que

dar enterados de la correspondencia y disposiciones 
de la «Gaceta» y B. O.

Ejercer el derecho de tanteo en la subasta de leñas 
de Valoscura, celebrada el 19 del actual, adjudicándose 
para si el Ayuntamiento dicha'subasta; solicitar la opor- 
tu la licencia y que la Comisión de Montes proceda 
al señalamiento de lotes para distribuir entre los veci
nos que lo soliciten, mediante sorteo, lo cual se anun
ciará por bando.

Dar cuenta a la Jefatura de Montes de haber resulta
do desiertas la primera y segunda subastas de pastos de 
Valoscura, interesándole autorice la. celebración de ter
cera subasta, fijando el precio de retasa en 2.700 pe
setas, y la época del disfrute para terminar el 30 de 
mayo.

Quedar enterados del resultado de la cobranza del 
l.° y 2.° trimestres del repartimiento general corriente 
en período voluntario, quedando incursos en el recargo 
de apremio, según relación presentada por el Recauda
dor, pesetas 12.965*92.

Subvencionar con 125 pesetas la reparación de una 
balsa en el barrio de Mamillas, que efectuarán los veci
nos interesados bajo la direcciAn del Alcalde pedáneo 
y en las condiciones que se indican.
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Conceder 20 pesetas de auxilio al vecino Dámaso 
Bueno, como enfermo pobre, para trasladarse a Zara
goza a ingresaren el Hospital provincial. '

El pago de 76‘ 0 pesetas a Isidoro Lacuey y otros, 
por trabajos y materiales en la reparación de calles y 
aceras.

Aprobar varias facturas, que importan 275*50 pese
tas.

Idem la cuenta de festejos del mes actual, que ascien
de a 4.781 *85 pesetas, haciendo constar se han cor
tado 20 árboles de la arboleda municipal, quedando 
almacenados en unión de la madera adquirida y que se 
detalla. ‘ .

Devolver-al empresario la fianza, en cuanto justifique 
el pago de la contribución de las tres funciones tauri
nas celebradas.

Gestionar la adquisición de un trozo del campo don
de viene instalándose todos los años la plaza de toros.

hl pago de 75 pesetas a la Maestra de Barués, por 
el 1.°, 2.° y 3.° trimestres de indemnización por casa 
habitación.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, l.°de octubre de 1934. —El 

Secretario, Victoriano Almárcegui (rubricado).
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de hoy; y 

a los efectos del artículo 227 del Estatuto municipal y 
2.° del'Reglamento de 23 de agosto de 1924, se expide 
la presente en Sos del Rey Católico, a uno de octubre 
de mil novecientos treinta y cuatro. —El Secretario, 
Victoriano Almárcegui.—V.° B.°: El Alcalde, Esteban 
Garín.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.829.

JUZGADO NUM. 1 
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de pri
mera instancia número 1, de esta Ciudad, en providen
cia de esta fecha, dictada en juicio declarativo de me
nor cuantía, instado por D. Luis Ainsa Calvo, empla
zo a la demandada D.a Candelaria Victoria Calvo Te- 
llo, vecina que fué de esta Ciudad, y si hubiera falle
cido a los herederos y habientes derecho de la misma, 
para que dentro del término de nueve dias cómparez- 
can en autos y contesten aquélla, si viere convenirles; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho; previnién
doles que las copias simples de la" demanda, estarán en 
la Secretaria a su disposición.

Y para que sirva de cédula de emplazanliento en for 
ma, expido la presente en Zaragoza, a ti es de octubre 
de mil novecientos treinta y cuatro.—El Secretario, 
Fernando García Barsala.

Núm. 4.834.
DAROCA

D. Luís Cosculluela Arcarazo, Juez de instrucción de 
Da roca;
Hago saber: Que en el sumario núm. 25 de 1334, 

sobre robo, se halla acordado emplazar, por cinco 
días, a los procesados José Escribano Bosch y Luis 
Gutiérrez OJioa, para que comparezcan ante este Juz
gado, bajo apercibimiento que si no lo lucieren, serán 
declarados en rebeldía y será ordenada su detención.

Doroca, cuatro, de octubre de mil novecientos trein
ta y cuatro.—Luis Cosculluela. -El Secretario judicial, 
Benito Vicente.

Juzgados municipales.
Núm. 4.831. .

JUZGADO NUM. 3
En el juicio de faltas, sobre hurto, contra Juan Rius 

Domínguez, recayó la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice así:

Sen'encia-. En Zaragoza, a tres de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro.—El Sr. D. Luis Fernando 
Oliván, Juez municipal número 3, habiendo visto las di
ligencias de juicio de faltas, seguidas entre partes, de 
la una. el Ministerio Fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Juan Rius Domínguez, de la otra, como 
denunciado.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Juan Rius Do
mínguez, a la pena de diez dias de arresto, indemniza
ción al perjudicado de veintiuna pesetas y al pago de 
las costas del juicio.—Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio mando y firmo.—Luis Fernando.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación al denunciado, ex
pido la presente, para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia i , en Zaragoza, a cuatro de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro. —El Secretario, Vicente Ga
llarte.

Núm. 4.832.
TUZGADO NUM. 3

Por el presente se cita a Joaquín Simón Blánquez, en 
ignorado paradero, para que el día veintidós del actual, 
a las once de su mañana, comparezca,en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en Democracia, 64, se
gundo, a fin de asistir a la celebración de un juicio de 
faltas, que se sigue por denuncia del mismo, sobre in
sultos; apercibiéndole que de no comparecer le parara 
el perjuicio que haya lugar. . .

Zaragoza, tres de octubre de mil novecientos treinta 
y cuatro.— El Secretario, Vicente Gallarte.

Núm. 4.833.
JUZGADO NUM. 3

Por el presente se cita a José Pamplona Gualiar. en 
ignorado paradero, para que el día veintitrés del actu • 
a las once de su mañana, comparezca en la Sala a  
diencia de este Juzgado municipal número 3, sito u 
mocracia, 64 duplicado, segundo piso, a la celebra 
de un juicio de faltas que se sigue contra el u1*51110 
bre hurto; apercibiéndole que caso de no compar l  
le parará el perjuicio a que haya lugar. . _ • (a

Zaragoza, tres de octubre de mil novecientos ir 
y cuatro.— Vicente Gallarte.

Núm. 4.836.
MORATA DE JALON

D. Manuel Gascón Torcal, Juez municipal de ‘,'q 0. 
de Jalón, partido judicial cié la Almunia de l -
dina, provincia de Zaragoza. deSe'
Hago saber: Que hallándose vacante el cargo 

cretario de este Juzgado municipal, se anuiIK'']fnrmi- 
cante, para proveerla por concurso libre, de c* de 
dad con el artículo 6.° del Decreto del M"1' . e¡nta 
Justicia de 31 de enero último, por término ezca 
dias, contados desde el siguiente al en que *| goLE- 
inserto este anuncio en la Gaceta de Madrid} 
t in  Op'Cia i de esta provincia. >hidanienie

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, d_ei je 
reintegradas, dentro del plazo legal, al seno . 
primera instancia de este partido. . retr¡bU'

Este pueblo consta de 2.271 habitantes,} nce|. 
ción del Secretario es la de los derechos de ,e n.il

Dado en Morata de Jalón a dos de och ,, 
novecientos treinta y cuatro. El Juez nium 1 
nuél Gascón. '

TIP. HOGAR PIGNATELLl
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